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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No.0062-22 
 
 
 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral  

Ejecutante:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y  

Cesantías - Porvenir S.A. 

Ejecutado: Cooperativa Autonoma de Seguridad C.T.A 

(Cooautonoma C.T.A.)  

Radicado:   88-001-31-05-001-2020-00062-00 

 
 
Téngase al doctor JOHNATAN DAVID RAMIREZ BORJA, abogado titulado y en 

ejercicio, identificado con C.C. No.1.144.127.106 y T.P. No.231.829 del C.S.J., 

como apoderado sustituto de la doctora ERIKA ISABEL ARRIETA RUIZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

El representante judicial de la ejecutante conjuntamente con el representante legal 

de la COOPERATIVA AUTONOMA DE SEGURIDAD LTDA., solicitan se ordene el 

LEVANTAMIENTO TOTAL DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y RETENCIÓN DE 

SUMAS DE DINERO decretadas y practicadas en este proceso, así mismo, se 

ordene la devolución de los títulos que existan o llegaren a existir dentro del 

presente asunto a la parte ejecutada COOPERATIVA AUTONOMA DE 

SEGURIDAD LTDA, identificada con NIT. 827000616-3., e igualmente se dé por 

terminado el presente proceso por pago total de la obligación, y por último, no 

condenar en costas, señalando además que renuncian al termino de ejecutoria del 

auto que decide esta petición.  
 

Ante tal situación el despacho accederá a la petición en los términos pedidos y en 
consecuencia, se 
 

 RESUELVE 
 

1.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los 

bienes de la ejecutada y que fueron decretadas con ocasión del mandamiento de 

pago. 
 

2.- Hágase entrega a la ejecutada, COOPERATIVA AUTONOMA DE SEGURIDAD 

LTDA NIT. 827000616.a través de su representante legal, los títulos de depósitos 

judiciales consignados a favor de este proceso, como consecuencia de la medida 

cautelar decretada a causa del mandamiento de pago librado.  
 

3.- Dese por terminado el presente proceso por pago de la obligación. 
 

4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Reconózcasela personería al doctor JOHNATAN DAVID RAMIREZ BORJA, 

abogada titulado y en ejercicio, como apoderado sustituto de la doctora ERIKA 

ISABEL ARRIETA RUIZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

6.- Acéptese la renuncia hecha por el apoderado de la ejecutante y el 

representante legal de la Cooperativa Autónoma de Seguridad Limitada del 

término de ejecutoria del presente auto. 
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7.- Archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ABM 
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